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Criterios para el diagnóstico de F45.2 Hipocondría (300.7) 

 

A. Preocupación y miedo a tener, o la convicción de padecer, una enfermedad 
grave a partir de la interpretación personal de síntomas somáticos. 

B. La preocupación persiste a pesar de las exploraciones y explicaciones médicas 
apropiadas. 

C. La creencia expuesta en el criterio A no es de tipo delirante (a diferencia del 
trastorno delirante de tipo somático) y no se limita a preocupaciones sobre el 
aspecto físico (a diferencia del trastorno dismórfico corporal). 

D. La preocupación provoca malestar clínicamente significativo o deterioro social, 
laboral o de otras áreas importantes de la actividad del individuo. 

E. La duración del trastorno es de al menos 6 meses. 

F. La preocupación no se explica mejor por la presencia de trastorno de ansiedad 
generalizada, trastorno obsesivo-compulsivo, trastorno de angustia, episodio 
depresivo mayor, ansiedad por separación u otro trastorno somatomorfo. 

 

Especificar si: 

Con poca conciencia de enfermedad: si durante la mayor parte del episodio 
el individuo no se da cuenta de que la preocupación por padecer una enfermedad 
grave es excesiva o injustificada. 

 


